
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL  

BOGOTÁ D.C.  

  

Bogotá DC., cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022).  

  
 

PROCESO No. 11001 40 03 035 2022 00297 00  

  

 
Avóquese el conocimiento de las diligencias de negociación de deudas que 
adelanta en su condición de deudor Elkin Rafael Fernández, en cuanto 

a la objeción planteada por la acreedora Kevin Guevara e Israel 
Vargas.  

  

Seguido de lo anterior, conforme las previsiones del art. 552 del C.G. del 
P., el Despacho se abstiene de decretar pruebas adicionales a las ya 
presentadas al momento de presentar la objeción elevada; lo anterior, en 

la medida que el citado canon señala que, recibidas las diligencias, estas 
se resuelven de plano.  
 

Ejecutoriada la presente decisión, ingrese al Despacho para resolver lo 

que en derecho corresponda.   
 
 

Notifíquese (1),   

  
 

La Jueza,  
  

 

 

 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO  

   
JUZGADO  35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C. 

 
La anterior providencia es notificada por anotación en 

estado No. 56 de fecha 6 de abril de 2022. 
 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 
Secretaria 

L.L 
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